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1. REGLAS GENERALES DE AFILIACION Y DESAFILIACION

Pueden afiliarse a un Servicio de Bienestar las personas que respecto de la institucién a la cual éste pertenece tengan la calidad
de funcionarios de planta, a contrata, aquellos contratados de acuerdo a las normas del Cédigo del Trabajo, y las demas
modalidades de contratacién que otorguen la calidad de funcionario de la institucién, y aquellos que hayan jubilado siendo
funcionarios de ésta.

Tanto la afiliacién como la desafiliaciéon son voluntarias y deben ser solicitadas por escrito al Consejo Administrativo, el que debe
pronunciarse al respecto en la sesién ordinaria o extraordinaria siguiente a la fecha de la solicitud. Esta facultad del Consejo
Administrativo es indelegable.

El personal que desee afiliarse al Servicio de Bienestar de su instituciéon debe autorizar el descuento de las cuotas que el
Reglamento de éste establezca de su cargo, asi como el de las sumas que sean necesarias para cubrir las obligaciones que
contraiga con él o a través de él. Se entienden incluidas las obligaciones de pagar las deudas pendientes al desafiliarse y
aquellas que consistan en restituir al Servicio de Bienestar las sumas percibidas indebidamente.

La afiliacién y desafiliacién, asi como su aprobacién, se pueden realizar en forma presencial o en forma remota, a través del
formulario que para tal efecto debe poner a disposicién el Servicio de Bienestar. Para verificar la identidad del solicitante puede
adoptarse un mecanismo al efecto, el que puede consistir en la entrega de una clave o nimero de seguridad que se remitird a su
celular, a través del uso de clave Unica del Servicio de Registro Civil e Identificacién, o cualquier otro mecanismo que permita
verificar la identidad del solicitante.

El Consejo Administrativo, mediante acuerdo adoptado por los dos tercios de sus integrantes, podré denegar la afiliacién cuando
el solicitante hubiere sido expulsado del Servicio de Bienestar.

La afiliacion y la desafiliacién operaran desde la fecha de su aprobacién por el Consejo Administrativo.

El Servicio de Bienestar debe proporcionar a cada afiliado, dentro de los 10 dias siguientes a la aprobacién de su solicitud de
incorporacién, una copia de su Reglamento. Esto se debe hacer mediante un correo electrénico requiriéndole acusar recibo.

La reafiliacién se regird por las mismas reglas que la afiliacion.

El afiliado mientras mantenga su calidad de tal no puede eximirse por causa alguna de la obligacién de pagar sus cuotas y
cumplir con sus demas compromisos para con el Servicio de Bienestar.

La circunstancia de encontrarse el afiliado haciendo uso de feriado legal, de permiso con o sin goce de remuneraciones, de
licencia médica o cumpliendo una comisién de servicio, no lo exime de las obligaciones de cumplir sus compromisos con el
Servicio de Bienestar, debiendo efectuar a todo evento el aporte por el mes completo, con independencia del nimero de dias en
gue efectivamente hubiere trabajado. En el caso de estar el afiliado con permiso sin goce de remuneraciones o en aquellos casos
en que no tenga derecho a mantener su remuneracion, el monto del aporte se efectuard por mes completo y se calculara sobre la
base de la remuneracién mensual que le hubiere correspondido en el mes respectivo.

Los afiliados que dejen de pertenecer por cualquier causa al Servicio de Bienestar no tendran derecho a solicitar la devolucién de
sus aportes.



